
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que permitirían acceder al original. 







(“Los proyectos a que se refiere el artículo 124.2 de la Ley 
deberán contener, como requisitos mínimos, un documento que defina con precisión las obras y 
sus características técnicas y un presupuesto con expresión de los precios unitarios y 
descompuestos.”)
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